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Decimocuarto.-Esta convocatoria y sus bases y cuantos
actos ad.minilftrativ()s se deriven de esta "Y de la R9t'ijac.ióD: del
'l'ribunal, podrán ser impugnados por el interesado en loa e....
sos y en la forma e..<;tablecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo que comunico aV. 1. para su conocimiento y fines pro-
cedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1969,-El Subsecretario, L~poldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Mjtntim.. y El'
cuelas.

RESOLUCfON del Ayuntamiento de BQ.ro,zonG fI~

ferente al concurso libre para proveer dos plazas
de Médico de lnstjtuCiones N08ocomíales y Servi
cios Especial~s (Oftalmólogos).

Con motivo del fallecilnlento del Doctor don JUAJl "ubiO
8ans, que formaba parte del Tribunal califiéadot del !ndic;t\~o
wnC\Q:iO en representación del ColegiO Ofict~l ,:le Médlcoá de
Barcelona, ha sido designado para sustltuir1e el JlOctQr. don
Ignacio Arnalot Sansá.

Lo que se hac8 público en cumpliIn1ento de lo dispuesto en
el articulo sexto del ReiJlamento p~a inareso en la Admfnis
tración :Pública, de 27 de jpni9 de 1Q.88.

Barc.lOna, 21 de junio do 198&.-:"'lIl. Seoritario ~H'~l. ~'Pan
Ignacio Bermejo y Oironés.-4,273-A. .

RESOLUCION del Ayuntamiento áe LGi E'g,hnas
de Gran Canaria. por la que se anuncia coa.~tQoo
rU¡ para cubrir mediG-nte coocurso· de méTitéls la
plaza de Arquitecto Auxiliar.

Por acuerdo del Excmo. Ayunta.lniento PiLeno de 29 de mayo
de 1969 se convoca para proveer en propiedad por- concurso de
méritos entre ArqU'1tectos la plaza de At'quitecto AuxWar del
grupo B), «TéCnicos»; subsrupo a), ctFa.cu1tativoa». dotafi& con
el háber báSico anuáJ. de 26.000 peaetas. retribución O()IDpleQlln
tarta, de 20)'150 pesetas, aumentos gradue.les de loa pnt.ertores
emolumentos cada cinco años, en la cuantía del 10 par ,lOO y
carácier acumplativo, indeJnUización de ruidene1a d.el· 50 por
100 sObre las anteriores. percepciones,' aOll pag86 e·x,traordiIl.a-
rías en 18 de julio y Navidali y una. asignación tranaitotla del
00 por 100 del Bueldo r..onsolidado,. con el carácter de antici·
po a cuenta, hasta. que se perciban 10& nuevo.s emo1lll.Ue1ltos
establecid.os por la Ley 7911968, sobre rég_ y rm-ibuclón
de los funcioharios de Administración Local. El nombrado ten·
drá '1iaIJlbién derecho a hono:r:arios profesiORaJe. por formuión
de proyectos y dirección de obras, en la. forma y cuanti.. que
e15táb1eoe el Reglamento de Funcionarios de Admin1,trac1.6n
Local y la Instrucción segunda, aprobada por Orden mintate~

rial de 17 de octubre de 1963.
Los aspirantes deberán hallarse en posesión o estar ~

concU~1ones de obtener, sin más trámite que el abono de los
awecho¡ p'ara. su expedición, del titulo de Arquitecto; reunirán
loa re(f-q1s1tos exigiáos etl la convocatoria y presentarán 'u$
lnota¡¡das dirigid... al Ilpstrlsimo sofior A1calde-Presidente, de
bl-d6.t11ente reintegradas, durante el plazo de treinta diM há
biles, a contar· desde el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». COn la ins
tanoJ.a. acompañarán la doc1.fttlentación· acreditativa <le l{)¡jmé~
ritos que esttmen pouer y deseen alegar, tales COmp: Oertiflca·
ciones tLCádémJcaa, publicaciones, traba/os especificas U otros
que por su nat·ura1eZa tengan como inRJ.idad acredit&r loa
m61tos que han de servir para calificar el .concurso.

LA.. PreBe.. n~ión qe.1llstancias podrá hacerse, apu-te del Re~
_ tljmerál de dOcnmento!l de la COI'p01'8ctón, en 1.. oflci·
his a que se refiere el' articulo 66 de la. Ley de Proced.1miento
AdminiStrativo, Uniéndoee ti eUa recibo acreditativo de báber
ingresado en la OepOóltarla Municipal-bien d!l'ectanlento· g
medl!lllte giro postal o tele¡ráfioo-Ia cantidad de 4VQ _taso

Los da.tos OClIIlpletos de la presente conv08f&.Wria ban s1Q.p
publi_ en el número del «Boletin Oficial di' la PrOl$lola
de Laa PaJmas» número 145. correspondiente al di.' 27 4'
Junio de 1969. .

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de junio de 1969.........JiI1 i1e~
_tallo, Ant.onlo Ramón y PllS\Qr,-V." B,": El Allllll<le, JOlIélI&mlMs _ ..,....a:aa.-A. e e e

cUotele¡ra.fia Il&vaJ» la. parte ~e clases prácticas ele las asig
11!'tWollll oPráctica de procediJnlentos radloj:elegrá1\cos. y dil1ec
trici4ac1 'Y electrotecnia básicas» üel primer curso, y «R!UitO:o
tecnía. bá.s1ca» -y «Prácticas de procedimientos radlote¡e~á,..
ficos y ragiotelefónicos» del segundo curso, que .sefiala la
Orden de 26 de mayo de 1966 (<<Boletfn- Oficial del Estado»
número 1631), Para la realización de las ejercicios correspPIl~
dientes a las plazas de Maestra& de Taller. en SUs IPodaJ,idadea
de «Conducción y monturas de máquinas de va¡¡)or», «Con
duc;ión y monturas ele motores de aombu.tiÓn Interna». d:lec
trotecnlQ.», «Electrónica». «M:aquinarta», «PDrja y caldet'itria».
«Soldadura» y «Ajuste» se wplicará la parte prfw:;tkla p1'opia
sobre la materia de cada una de las asignaturas citadu a
que se refieren los programas que .l5efiala la. Orden mtntste-
ria! de 23 de marzo de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 11'8).

Todo ello con la amplitud que permita a los Tribunales
respectivos conceptuar súbre los conocimientos de cada eon~
curse,nte.

Décimo.-Los f'l,lercicios del concurso:-oposición, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 69 del Reglam~nto de las Es
cuelas Oficiales de Náut'¡ca y de Formación PrOfesional Náu
tico-Pesquera, antes indicado, serán los siguientes:

Primer ejercicio. - Contei.tar oralmente ~ cuantas pre¡un~

tu le formule el Tribunal sobre la materia corresponditnt'e
a la plaza convocada, dentro del programa emuneradQ en la con
vocatoria.

Segundo ejercicio.-Exponer oralmente y realiza.r un tra
bajo práctico. elegido por el Tribunal, entre t,res sacados a
la suerte, del pro¡¡:rama establecido.

Tercer ejeroicio,---Realizar otro traba.jo práctico que elija.
el concursan~ que actúe, entre tres sacados a la suerte, del
programa eatabliCido.

El Tribunal detenmna.rá el tiempo maximo de cad, ejer
cicio y la furma. de desarrollarlos. Los tres tendrán el ca
rácter de eliminatorios y serán públicos.

Una vez terminada la calificaCión de los aspirantes, el Tri
bunal pltblicará la. relación d.e aprobados por orden de pun
tuación,. no pudiendo rebasar éstos el número Qe plazaacon
vo~as, y elevará dicha relación a la autoridad competente
para que elabore la propuesta de nombramiento permanente.
Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad. a los exclusivos
efectos le la norma duodécima de esta convocatoria, el acta de
la última sesión, en la qUe habrán de figurar por oran de
pu~tuación todos los, opositores que, habiendo superado' todas
1M pruebas, excediesen del número de plazas coovocatiu.

Undécimo.-Los opositares que como resultado.de los exá
menes sean propuestos para su nombramiento, aportarán ne
ce&B-riatnente, dentro del plazo de treinta. dias hábiles, a. par
tir de la propuesta de nombramiento, los documentas siguien-
t9: '

a) Partida de nacimiento, .
b) Certificado del Reg:i.stro Central de Penados y Rebeldes.
c) certificlldo médico de no padecer defecto físico ni en

fenneqad que le impida el ejercicio del cargo.
d) Documento justificativo de poseer alguno de los titulos

exigictos en cada caso o certifica!1ión acreditativa de haber des
em~:fíado en Organismos o Empresas en que haya -prestado
serVicio, plaza, de cometido similar al que ,ha de reaUzar en
la Escuela.

e) - Declaración por la que contrae la obligación de dedicar
a SUB tare~ escolares la. jornada establecida por las di'POIi~

ci()nes vigentes para el personal docente de centros Oficiales.
f) Los aspirantes religiosos y los femeniXWS 4eberán apor

tQJ" además el documento que justifique la condición raelJ:ada
en el punto f) y h) de la norma quinta de esta convocatoria,
resPectivamente.

Los que tuviesen la condición de funcionario público debe
rán presentar sol~ente certificación del Ministerio ti Orga
n,lam() de que dependan, acreditando su condición y cuantas
clrcUhstancia~ consten en su hoja de servicios.

En detecto de los documentos requertdos, acreditativoa de
reQllir las oondicion~s exigidas en la convocatoria, se podrá
acreditar por cualquier medio de prueba admitida en derecho.

Duodécimo.-Quienes 'dentro del plazo indicado, y salvo los
casps de fuerz¡;t mayor, no presentaran la documentación fi
jida en la norma anterior, no podrán ser' nombrados y qUe~
d.a1jn anuladas todas sus actuaciones, sin perJuie10 de la res·
wnaabilida4 en qUe hubieran podido 'incurrir por falsedad. en
fa 1nstancia presentada. En este caso, el Tribuna.l fonnula.rá
prqpqesta apicional a favor de quienes, habiendo aprobado
1QIejerciclos de la oposición, tuvieran cabida en el número de
plazas convocadas, a consecuencia de lA referida anulación.

A petición de los interesados, la Administración podrá. con
ceder una prórroga del plazo establecido, que no podré. exce
del' d.e la mitad. del mismo si las circunstancias lo aCQn»jan,
y con ello no se perjudican 108 deréchos de terCllN"OSr de eon
f9l"D1idad con el articulo 67 de la Ley de PrOf;:.tatmlento Ad
minilFtrativo.

Dee1motercero.---Se conrede el plazo de un mes para. la toma
de ¡>ÓSe4iOn del cargo, a contar de la notificaciOn clel notU
br.lIlhJ<¡nt.o, a los destinados a la Península<-y de. eu......ta y
ct_ cllllll a loo que sean destinados a 1.. 1""", 01UW'I".
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